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Resolucidn 050/2018

Las Pied¡as,20 de febrcro de2018

VISTO: Que se deben aprcba¡ lo§ gastos por concepto de actuacióo en los tablados municipales'

CONSIDERANDO I: Que se las actuacione§ en los diferentes baÍios de la Localidad de Las

Piedras.

CONSIDERANDO II : El ga§to oca§ionado por filmaciones realizadas por el Sr Roddgo Llorca

C.I4.381.394-3 en et tablado del Barrio el Triángulo.

RESULIANDo: Que se hace necesafio dict¿f acto administrativo pala realizar la colabo¡ación de $

1.830, (mil ochocientos teinta peso§)

AIENTO: a lo precedentemente expuesto

EL CONCEIO DE LAS PIEDRAS

RESI,'ELVE

Colabofarcoú$1.830(milochocietrtosfeintapesos)paralasfilmacionesqueserealizaráneneI

tabtado ubicado en Bario El Triángulo, que §erán entregados al Sr' Rodfigo Llrca C'I 4'381 394-

3, del fondo permanente.-

Incoryórese a1 Registro de resoluciones del Municipio Comuníquese a Dpto de Tesoreiía del

Municipio, Sector Financiero Contable y a la Sec¡etarla de Desarollo y Paficipació[ de la IC'
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Acta 06/2018
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